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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 
SUAITA – SANTANDER 

68-770-40-89-002 

 

 

 

Suaita, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  
                                       Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  

                                       Demandado:  WILSON RAMÓN DUARTE BUITRAGO 
                                       Radicado: 68-770-40-89-002-2019-00028-00 

 
 

Previo a dar trámite al avalúo que antecede presentado por la parte ejecutante, es 

necesario que aporte certificación expedida por el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 

CODAZZI donde se acredite que el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 

321-32042 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Socorro, de 

propiedad del ejecutado WILSON RAMÓN DUARTE BUITRAGO, carece de inscripción 

catastral ante dicha entidad y por ende de avalúo catastral.  Apórtese igualmente el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 321-25116 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos del Socorro con base en el cual fue abierto el del inmueble embargado y 

secuestrado en el proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 
 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Patricia  Garcia Van Arcken 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal 

Suaita - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO hoy 25 de Noviembre de 2021. 

 
ALBA ROCÍO PÉREZ LEÓN 

Secretaria 
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